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DIARIO "OFICIAL
DEL

MINISTERIO DE LA GUERRA

ASCENSOS
1· .

REALES ORDENES

:BAJAS
SUBSECRETARÍA

Excmo. (51'.: Según participa á este Ministerio el Capi.
tán general de Castilla la Nueva, el día 25 de mayo próxi·
mo pasado falleció en esta corte el general de división de
la Sección de reserva del Estado Mayor General del Ejército,
Don Francisco Canaleta y Morales.

De real- orden lo digo á V. E. para su conoCin:í.ierito'y:
fines correspondientes. Dios guarde á V. E. muchos años.
Madrid 9 de junio de 1893.

JOS}; LóPÉz DOl\IlNGUEZ

Señor Presidente del Consejo Supremo de Guerra y Marina.

Señor Orclenador de pagos de Guerra.

-.-

3." SECCIÓN

Excmo. Sr.: El Rey (q. D. g.), Y enf!.l;·u¡~lJ},~ J.!l Reina
Regente del Reino, ~e ha ?ignado disponer que ~a real orden
fecha 17 de diciembre último (D. O. núm. 206), por l~que
en propuesta ordinaria se ascendió á comandante y capitán,
respectivamente, á D. Francisco Oloya y Alcocal y á D. Pedro
Marqués Bagués, del arma de Infantería, l3é éntienda -.rectifi
cada en el sentido de <)ue el primer apellIdo- de aquél es
Olaya y el segundo de éste Baqués.

De real orden lo digo á V. :J1]. para su conocimiento y
demás efectos. Dios guarde á V. E. muchos años. Ma·
drid 9 de junio de 1893.

JosÉ LÓPEZ DOM:fNGUE'I

Señor Capitán general de Cataluña.

Señor Ordenador de pagos de Guerra.

de su clase, y se halla clasificado de apto para el ascenso;
debiendo disfrutar en el empleo que se le confiere, la efec
tividad de 1.o del corriente mes.

De real orden lo digo á V. E. para su conocimiento y
demás efectos. Dios guardo á V. E. muchos años. 'JI,1a·
drid 9 de junio de 1893.

LÓPEz DwümuEz

Señor Ordenador de pagos de Guerra.

Heñor Capitán general de Castilla la Nueva.
~

OFICIALPARTE

Excmo. Sr.: El Rey (q. D. g.), yen su nombre la Reina
Regente del Reino, ha tenido abien conceder el empleo su
perior inmediato, en propuesta reglamentaria 19:e ascensos,
de la escala de reserva del arma de Caballería, al segundo
teniente D. Juan Delgado VúZqu61l1, agregado tí lo Zona mili·
tal' de Madrid núm. 1, que es el primero de la escala de los

2.& SECCIÓN

Excmo. ~r.: El ~y (q. D. g.), yen su nombre la Reina
Regente del Reino, ha tenido á hien oonceder el empleo su
perior inmediato, en propuesta reglamentaria' del corriente
mes, al primer teniente del regimi0nto Lanceros de Villa
viciosa; G.6 de Caballería, n.Juan Garcia Caveda, y al segun
de teniente de dicha arma D. Simón Sánchez Ibáñez, que
presta sus servicios en el distrito de Cuba, por ser los pri
meros de sus escalas y hallarse declarados aptos para el as
censo; debiendo disfrutar en los empleos de capitán y pri
mer teniente que se les confiere, la efectividad de 1.0 del
mes actual y 30 de mayo último, respectivame,ntej y obser·
varse, por lo que respecta al primer teniente D. Simón Sán
chel" lbáñez, que sirve en Ultramar, lo preceptuado en las
reales órdenes de 15,de junio de 1891 (C. L. núm. 226) y de
23 de agosto de 1892 (C. L.'núm. 279). Es asimismo la vo
luntad de S. :M., que el coronel D. Julio de la Jara Atienza,
de reempl8.zo en Valencia, y el capitán D. Ramón Brandaris
Rato, en el distrito de Aragón, cubran plaza efectiva de su
clase, en virtud de lo prevenido en la real orden de 28 de
enero de 1891 (C. L. núm. 53).

De orden deS. M.lo digo á V. E. para su conocimiento
y demás efectos. Dios guarde tí V. E. muchos años. Ma·
drid 9 de junio de 189'3.

LÓPEZ DONfNGul<;z
Señor Ordenador de pagos de Guerra.

Señores Capitanes generales de Valencia, Aragón, Extrema~

dura é tsla de Cuba.



'(.Q SECCIÓN

de suspcnso do clasificación hashl que por la Dirección Ge·
noral de dicho instituto se formule nueva propuesta, acom·
pafiada de las últimas notas de concepto que haya merecido,
una vez que tlla actual eólo 130 han unido las que mereció
por fin del año de 1891.

Do real orden lo digo á V. E. para sn conocimiento y
demás efectos. Dios guarde á V. E. muchos años. Madrid
9 de junio de 1893.

L6PEZ DOMiNGUEZ

Beñor Presidente de la Junta Consultiva de Guerra.
Spñor Director general de In Guardia Civil.

Relaci6Jl que se dta

Comandantes

D. Munuel Alonso de Celada.
» Ciuiano Vicente Zubiarraín.
» Emilio MontoYI1 FerU!\ndez.
» Juan Malina Pérez.
) Luis Garcia Celada Madrigal.
'/) Julio Bueno de la Vega.
~; José López de Sola.
'/) Adolfo Cala Cala.
'/) Rafael Maceres Castell·11uiz.
;,) Rafael Rivera Ortíz. '
'i> Tomás López da Sola.
:t Daniel Cebrián Cuenca.
~) Manuel Valc:.\.rcel Rincón.

, ,

, "

D. O. nÚlll. 12[3

LÓPEZ DOlld~Gl)EX .

Capitanes

D. Se'ierino Rodríguez Manzano.
» Guillermo Ortega Vargas.
» Bias Olivella Fans.
» Juan López Moyana.
l> Alejandro Iranzo Palavicino.
» Tomás Criado de la Hoz.
» Manuel Díaz Pines.
» Inocencia Romero Obema.
» Manuel Parejo Navas.
» Jacinto Romero Castl'O~ -
» Francisco Troyano E'ym~."

» V¡\leme E~teb¡¡D. 6.HijarruhU.
» Gregorio Remando Rupér.ez.,

Leonardo Pólo Feiriández.
Eduardo Marcó Balabúzquez.

» Cástor Fernández Ca8tellano~.

» ::S-icolas Guerrero Oort~s.

Antonio Aceituno Núüez.
:. EduarJo Entralgo BlasÓn.
» l!'cderico Aloman] CaballeE.
)¡ Fernando J\.~Qreno QO,dorniu:,

l\11~dri4 \) d.~,iunio dQ 1893.

11 juuio 1893762

--<>OC>---

Excmo. Sr.: En viEta elc la instancia cursada por V. E.
~i la suprimida Inspocción General de Iufantería, en 17 de
tlgosto último, promovida por el primer teniente de dicha
arma D. Zacariaslllonge Vega, en súplica de que le sea recti·
ficada la antigüedad con qu~ figura en el empleo de segundo
teniente, y consiguientemente en el que hoy ejerce, y pues
to en la escala, el Roy (q. D. g.), yen BU nom';¡o la Reina
Regente del Reino, de acuerdo con lo informado por la J un
ta Corumltiva da Guerra, en 20 dcl mes anterior, y resultan
do qne el interesado obtuvo el grado de alférez en 13 de ju.
Dio de 1874, poda amalgama de los ejércitos permanente
y expedicionario en ese distrito. se hft servido disponer que
en el e~pleo de segundo teniente 5e le asigno la referida an
tigüedad;;que~el!laque lecórre'sponde; pasilJ,ndo á ocupar en
el escala:l'6n de 1892 01 núm. 038, y á colocarse entre los pri
meros tenIentes D. 'Máriu!1(, L!1.clnÚStra Izuely D. Juan Fer
nández 'Luqu~'como resulLas de'aquélla, sin bien 'los efec
tos do esta concesión no pneden iniluir en el pUesto que en
la escala'díf'Cllpitfui'asuebo dicho oficial ocupar. á su aseen·
1;0, cuando regresa&'1i'1l::rai'ilar, y habe-rlc'CÓl'tespondido en
la PenillStiilh;,l;cdntatldó~ilUichotlmpleode capitán con la
antigüooA\liilé~"ae~~?~iembrer..e 1877,J!uétiene en el
grado de que se halIá'il11 posesión.

De real orden lo JIgoi'V. j(p.ura su conocimiento y
•lemás efectos. Dios gúurdé' it Y.E. muchos años. Ma·
drid 9 de junio de 1893J ' • ;, ,

OLASIFICACIONES
3./\ SECCroN

B:x:emo. Sr.: En vista de la instancia promovida por el
('apitán del regimiento Infantería de Alava núm. 60, D. Ilde
fOr\so Cortés Barriga, en súplica de que se le acredite en el
grado de BU actual empleo la antigüedad de in de noviem.
bre de 1875, en vez de la de 1.0 de junio de 1876 que dis
frutlt-t y apar6ciendo que le fué concedido por el Capitán
general de Cuba en la primera de dichas fechas, en recom
pensa de servicios especiales prestados en cl Estado :Mayor
de aquella isla, y que al confirmarse tal gracia por real '01'

qen, ya se expresó en ésta que debía cosignársele antigüedad
tIe la segunda, el Rey (q. D. g.), Y en su nombre la Reina
Regente del Reino, no ha tenido á bien acceder á los de2eos
del ililteresado, por carecer de derecho á lo que solicita.

Do real orden lo digo á V. E. para BU conocimiento y
demás efectos. Dios guarde á V. E. muchos años. Ma
drid 9 de junio de 1893.

LóPp.z D0~rfNGUE!

~eño(C!lpitángeneral de Andalucía.

',' '. _: . _.;, ~ _,LQPEZ :IDm.I.Í~GI1E~ ,
- Excmo. Sr.: En vista de la documentada instancia que

B6ñoF, ~!iJ~:r~1 ;de la Isla de Cuba. V. E.' cursó á este Ministerio, en 15 de diciembre' de 1892,
~o¡}{)r Presidente de la Junta Consultiva da Guerra~ promovida por el primer teniente' de Infantería de ese dis-

'.. ,' , ','.) ,,~ ;'-' 1 trito, D. Elías Mar't:'o Casiano, en súpliCa. á'e;q'úe'~ele ttere-
;_'¡y;'6J erEOCIÓN dite en BU hoja de servicios y escalafón del' armá. la unti~

~~.;Br.~'''':-ÉIi'vista de la ptopue~ta de c~sific[lción gücdad en el gradó de tenieríte de 10. dem~rz.oAe ,isso,,eh
'Qua V.<E>remitió tÍ. este Ministel'io con su escdtq de 27 del vez ele la ele 24 de diciembre del mismo año que se lee 011

mes dé mayo próximo pasado, el Rey(q. D, g')J Y en su ; signa eriambos-documontos, el Rey (q.D. g.), Yen su nom
nombre la Reina Régente del Rdno,ha teni.o á bien de- 'bre la Reina Regonte dd Rt,ino, hídenido á bien aéceder á
durar aptos para clascens?, cuaudo. nor ¡mtigüedad les ca- lo solicitado por el recurrentc', uno. voz que el referido grn..
rr8spO'll®, lilosZ1'B comandantes y 21 capitanes del Cuerpo do de teníento le fué concedido, por real orden de 26 de oc
de la GUát'tt1a tli'h'lquo figuran en la siguiente relación, ~ue tubre (10 1880, on recompensa al mérito que contrajo en los
comienza con D, Manuel Alonso de Celada y termina con Don hechos de armas qne tuvieron lugar en el distrito de Abra,
Fernardo Moreno Codorniu, los cuales reunen las condiciones de ese Archipiélago, en loa días del 1 ul1ü,de marzo del cl~

quo determina el arto G.O del reglamento de 24 de mayo tado año; !liendo esta última fecha la qne corresponde á 10.
tle l8!)! (C. L. núm. 195). Es asimismo la voluntad do Bu 1antigüedad del grado de referenoia.
l\Injor.tnd, quo el comandante D. Josó Dí~Z de la Torre, quo- De real orden lo (Ego á V. E. pftra IOU conouimiento y

!,
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•••
I:M:l't1E~'rÓS

LÓPEZ DoufNGUEI 1 ,

Señor Capitán general de Castilla la Nl;J.eva.
Se:!5.or1;is CapiMn general de Valenéil\ y Ordenador dGpa,io~

de Guerra. . ,.' '" ",

LóPEZ DOMÍNGUEi
Señor Capitán general de las Islas Filipinas.

-<>«>-

Excmo. Sr.: Para ocupar dos vacantes -de maestro etc
obras militares que existen en ese distrito, el Rey (q. D. g.),
y on su nombre la Reina Regente del Reino, ha tenido ti
bien destinar al mismo á los de esta clase D. Clemente Ló
pez de Letona y D. Julián Baños Nuño, que sirven en la Ca.
mandancia de Ingenieros de San Sebastián y Cádíz, respec
tivamente, por ser los más antiguos de los que 10 han solio
citado; siendo dados de baja en su aGtual destino; por fin
del presente mes, y altas en esas islas en condidonM regh¡..
menlarias. ,",- •

De real orden lo digo á V. E. para su conocimienttP)"'
demás afectos. Dios guarde á V. E. muchos años. M;.
drid 9 de junio de 1893. ,;, ~, ,

LÓ,PEZ DOlllÍNQUEZ 'c."

Señor Capitán geuE)ral de las Islas Filipinas., , .'
Señores Capitanes generales .d~ .Catalúña. \ADdalucia,:,Ph;.

vincias Vascongadas, Ordena.dor d.e pagos qe.,GOOr.f.A é:Im
pector de la Caja General de Ultramar. . ". ".

. • • ~1 .", ',' , ••

~

7.1\ SECCrON

Excmo. Sr.: En vista de la comunicación núm. 1.284
que V. E. dirigió tí este Ministerio, en 8 de m~rzo último. . . ,
el Rcy (q. D. g.), Yensu nombre la Reina Regente del Rei.
no, ha tenido á bien aprobar el nombramiento de :juez ins
tructor permanente de causas de esa Capitania'General, ha
cho por V. E. á favor del teniente coronel de llat'anteria~n
Jacobo Marina Vega, en la vacante producida por .pase á
otro destino del de igual clase y arma D. Joaquin Seijal'J,
que ejercia dicho cargo.

De real orden lo digo á V. E. para BU conocimiento y
demás efectos. Dios guarde á V. E. muchos años. l\Jft~

drid 9 de junio de 1893.

12.1\ SECCION'

Excmo. Sr.: En vista de la instancia promovida, en 16
d.el mes próximo pasado. por 'él capliián;de,'lnfaideria deltl
Zona militar de Orihuela nÚm. 43, Ypro~sol'¡ énoomisi6n.
de la Academia General Mili~~r, .D. Leopoldo Ortega Lores,
en súplica de que se le exima, elel de,scuento del 10 por lOO
sobre sueldos, el Rey (q. D. g.), Yen su n,Q~brala~~~;Re~

, gente del Reino, se ha servido disponer--que.l~teriP4¡chp.,

oficial continúe prestando sus ser.vicios eula illdlcádá,Aé"á.
dcmia, disfrute la exención que solicita, cn~alogi~··C9n.l()
resuelto tn casos análogos. ' , . '

De real orden lo digo ti. V. E. para sU: ,conpci~~~D,.to y
demás efectos: Dios guarde á V. E. mu~~oa ,Jlf¡,<;>"•• , Na-,
drid 9 de juma de 1893..

-.-

- ..

DESTINOS
" SUBSECRETARtA

Excmo. Sr.: 1Cl Rey (q. D. g.), Yen su nombre la Rei·
nn. Regente del Heino, f!e ha servido destin.ar á este Miuiste
do, ('Jl yaonnf,e (fUe de ~t1 clnse cxillte en lfl. plantilla del

Excmo. Sr.: En vista del escrito tie V. E. de fecha 9 de
mayo próximo pasado, en que remite ti este :Ministerio la
instancia que promueve el intendente de ejBrcito, que pres
ta sus serdcios en ese distrito, D. Antonio Porta Solana, en
Búplica de que se le conceda el uso, en la medalla de la
Guerra Civil, del pasador «Arés del Maestre>, creado por
real orden de 9 de diciembre último (C. L. núm. 398); y te
niendo en cuenta que el interesado se halla comprendido
en dicha real disposición, elRoy (q. D. g.), Yen su nombre
la Reina Regente del Reino, se ha servido conceder al ex·
l)resado intendente la~acia que solicita.

De real orden 10 digo á V. E.pal'á su conocimiento y
Gfectos correspondientes; í Dios gUllrde tí V.' E. muchos
años. Madrid 9 de jun;o de 1893.

JoeÉ LÓPEZ DO:MiNHUEZ

Señor Capitán general do~ataluña~
--<»o-

Excmo. Sr.: En vi~k de la ii1staneia promovida por el
~ubinspectormédico de'seguúdá'cIase, jefe de la primera
brigada del Guel'PO deSanidad Militar, D.' Aléjandro Torres
Puig, en súplica de que 86 le conceda el uso, en la medalla
de la Guerra Civil, del pasador «Arés del Maestre», crea·
do por real orden de 9 dedjciembre último (C. I". núme·
ro 398); y teniendo en cuenta que el interesado se halla
compreI:\dido en diobareal disposición, el Rey (q. D. g.), Y
en sU nombre la Reina Regente del Reino, se ha servido con
cf.1de.r al expresado médico la gracia que solicita.

De real otden lo di~o á V. E. para su conocimiento y
~.l'ectp6 COrr.eilPondientes. Dios guarde á V. E. muchos
,aneil.· Madr,iJl..l;I de junio de 1893.

LÓPEZ DO:M'ÍNGUEZ

Señor Cl'lpitán general de Castnla la Nueva.

demás efectos. Dios guarde tí V. E. muchos Rños. Ma·
drid 9 de junio de 1893.

LÓPE:iI DO}lhi'GllEfl

SEli'ior Capitán general de las Islas Filipinas.

mismo, al teniente coronel de Infantería D. Enrique García
Rodríguez, que sE! halla en situación de reemplazo en esta
corte, con arreglo á In real orden de 24 de enero último
(D. O. núm. 17).

De la de S. M.lo digo á V. E. para su conocimiento y
CRUCES efectos consiguientes. Dios guarde á V. E. muchos años.

Madrid 10 de junio de 1893.
1 • 11 S E Ceró N LóPEZ DOMfNGUEI

Excmo. Sr.: En vista tiel escrito de V. E., fecha 12 .10 Señor Capitán general de Castilla la Nueva.
, mayo próximo pasado, remitiendo tí este Ministerio la in,,· Señor Ordenador de pagos de Guerra.

tancia que promueve el coronel de Infantería, comandante ;
militar de Mayágiiez, D. Joaquín Arjona y Zuloaga, en súplica !
<).e que se; le conceda la medalla de la Guerra Civil, con el
pasador de cArés del.Maestre>, creado por re~l orden de 9
de diciembre último (C. L. núm. 398); y teniendo en cuenta
que el interesado se halla comprendido en dicha real dis
posición, el Rey (q. D; g.), yen su nombre la Reina Regen
te~ del ReÍllo, se ha servido conceder al expresado corooolla
gracia que soÍícita. .
", 'pe real' orden lo digo á V. E. para su conocimiento y
efectos correspondientes. Dios guarde á V. E. muchos
años. ;M:adrid 9 de junio de 1893;

, - LóPEz DOMÍNGUEz

Señor Capitán general de la Isla de Puerto Rico.

l' ':'.1' " ,l'
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Excmo. Sr.: En vista de una instancia promovida, en
15 del mes próximo pasado, por el capitán de Infanteria de
la Zona militar de Larca núm. 49, y profesor, en comisión,
de la Academia General Militar, D. Domingo Arraiz de Con
derena y Ugarte, en súplica de que se le exima del descuen
to del 10 por 100 sobre sueldos, el Rey (q. D. g.), Y en su
nombre la Reina Regente del Reino, se ha servido disponer
que ínterin dicho oficial continúe prestando sus servicios
en la indicada Academia, y á contar desde el mes de octubre
del año último, disfrute la exención que solicita, en analo·
gía con lo resuelto en casos análogos.

De real orden lo digo á V. E: para su conocimiento y
aemaa alectos: Dios guarde á V. E. muchof'l años. Ma·
dona 9 de junio de 1893.

. LóPEZ DOMÍNGuEZ

. ~~fio;r éíipiti~ gé~eral de Ca.stilla la Ñueva.
Señ~rea.Cápitán general de Válencia y Ordenador de pagos

de Guerra.
• ....-

INDEXNIZACIONES
, 12.& SECCrÓN

~xcmo. Sr.: En vista dela instancia quecmsóV. E. á
este Ministerio, con su escrito de 20 de marzo último, pro·
movida por el comandante mayor del batallón Cazadores
de Cuba núm. 17, en súplica de autorización para reclamar,
por adieional al ejer~icio cerrado de 1891-92, la cantidad
de i20 pe¡:¡etas, importe de las indemnizac~onesdevengadas
por el nié~iqo primero D. Andrés Jurado Parra,. en 16 dias
del mes de julio de 1892 que duró la comisión para que
f~é nombrado de director del Hospital militar del Peñón de
la Gomera, el Rey (q. D. g.), Y en su nombre la Reina Re
gante del Reino. ha tenido á bien conceder la autorización
que se solicita; disponiendo, al propio tiempo, que el im
porte <ffi. +~,refe~id?- ~dicional se incluya, previa liquidación,
en el capítulo de Obligaciones que ca1'ecen de crédito legislativo
del primer proyecto de preflupuesto que se redacte.

De real orden ló digo á V. E. para su conocimiento y
demás efectos. Dios guarde á V. E. muchósaños. Madrid
9 de junio de 1893.

LóPEz DOMÍll'GUEZ

Señor Capitán general de Granada.
~eñor Ordenador tle pagos de Guerra.-.-

INDUI/I'OS
6. a ,S~CO~~~.l, _,'o

Excmo. Sr.: En:vi8t~vdíilttinst>ahcii'ptomovidapor el
confimidoéJn~lpe'tíal' d~ ~alladolid, Juan :~alazón Serrano,
en súplica de que, considerándole comprendido en. el real
decreto de indulto de 12 de octubre último (D. O. número
238), ó en caso contrario como gracia especial, a,e le indul
té del ~estolie lfl! :PyI:\s de. tres años y un" dí~ de prisión mi
litar cóireccional que 'le fué impuesta en ese distrito en 21
de mayo 1891, en unión de la de servir tres años en cuerpo
d'e disciplina, por los delitos de abandono de puesto, exceso
arbitrario de sus atribuciones é infidelidad en la custodia
de presos; y teniendo en cuenta que según le notificó V. E.
en tiempo oportuno, no le es aplicable el indulto á que se
refiere, por ser culpable de dos delitos castigados con dife
rentes penas, habiendo padecido en este concepto una equi
vocación al redactar su instancia el recurrente, pues la pena
de,servir en cuerpo de disciplina le es forzoso cumplirla
iridependientemente de su compromiso voluntario en el
:ro,¡ército, el Rey (q. D. g.), Y en sn nombre la Reina Regen•.

D. O. nm. 123

-.. -
J?ENSIONES

6. a SEccrON
,. ... '-' -,'

Excmo. Sr.: lJil Rey (q. D. g.), yen su nombre,la Rei.
na Regente del Reino, conformándose con 10 expuesto por
el Consejo Supremo de Guerra y Marina, en 26 de mayo úl
timo, ha tenidQ:áj)iffl:). eonccderá:D.a María del Carmen To
rres y Montoya, de estado viuda, la rehabilitación que ha
solicitado de la pensión anual de 6i5 pesetas que antes de
contraer matrimonio disfrutó, se~i'm real orden de 2!il de
octubre de 1827, en cQpal·ticipaciÓn con sus hermanos, como
huérfanos del capitán de Infánteria D. Francisco, y de Doña
Luisa, cuyo beneficio se1encnent'ra'en la actualidad vacante;
debiendo, en stfeonsecuencia, abonarse á la il1tere8ad~ lu
susodichas,f;}~pesetas anuales, por la Pagaduría de la Jun.
ta de Clases Pasivas, desde el 24 de julio de 1892, siguienti
dla al del fallecimiento de su esposo, é ínterin conserve llU

actual estado.
De real orden lo digo á V. E. para su conocirniento y

efectos consiguientes. Dios guarde á V. E. muchos afios.
Madrid 9 de junio de 1893.

LÓPEZ DOMiNGUE1iC

Señor Capitán general de Castilla la Nueva.

Señol' Presidente del Consejo Supremo de Guerra yMártna.
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PREHIOS DE REENGANCHE
12.ft. SECCION

Excmo. Sr.: En vista de la instancia que cursó V. E. ti.
estl;l .:Ministerio, con su escrito de 28 de marzo último, pro·
movida por el jefe del detall de la Comandancia de la Guar
dia Civil de Valladolid, en súplica de autorización para re·
clamar, por adicional al ejercicio cerrado de 1890-91, la can·
tidad de 320 pesetas que como cuota':final del tercer periodo
de reenganche correspondió al sargento que fué de la mis
ma, hoy retirado, José González González, el Rey (q. D. g.), Y
en su nombre la Reina Regente del Reino, ha tenido á bien
conceder la autorización que se solicita; disponiendo, al
propio tiempo, que el importe de la referida adicional se
incluya, previa liquidación"~ en el capitulo de Obligaciones
que'c~';ecen de crédito legislativo del primer proyecto de presu
pÚ8ato que ~é redacte.

De real. orden lo digo á V. E. para su conocimiento y
efectos eonsiguientes. Dios guarde á V. E.mucho~ añes.
Madrid 9 de junio dé 1893.

LóPEZ DOMÍNGUEZ

Séfí.ór nkéctGrg€lIWral de la Guardia Civn.

~éfior Ordenador de lagos de Guerra.-.-
nC01iPENSAS
8.a SECCION

Excmo. Sr.: En vista de la instancia que, con fecha 18
de mayo próximo pasado, cursó V. E. á este Ministerio, pro
movida por D. Fidel García Rodríguez, médico titular de
Cangas de Onis (Asturias), en súplica de que le sea otorga·
(la la cruz de 1.8. clase del Mérito Militar con distintivo
blanco, fundándose para ello en que lleva ocho años pres
tando la asistencia facultativa al personal de la Zona mili·
tar núm;':S9,'ain que ha.yahabido reclamación alguna, el
Rey'(q .. O; g.), yen su nombre la Reina Regente del Reino,
considerando que el servicio que ha pÑstado el recurrente
es retiibuido,y que no habiendo atravesado aquella locali·
dad por circunstancias excepcionales; ño ha tenido ocasión

el interesado para llevar á cabo hechos distinguidos, no ha
tenido á bien S. M. acceder á lo que aquél solicita.

De real orden lo digo á V. E. para su conocimiento y
demás efectos. Dios guarde á V. E. muchos años. Ma
drid 9 de junio de 1893.

I LÓPEz DOMfNGUEZISefio, Capitón general de~aVi'j"

Excmo. Sr.: En vista de las comunicaciones, fechas 18
y 23 de mayo próximo pasado, dirigidas por V. E. á est$
Ministerio, dando cuenta del encuentro habido el día 30 de
abril anterior, entre un grupo de cerca de lOO co~t~abandis.
tas que trataban de llevar á cabo el alijo de dos barcos. ¿ar
gadoscon tabaco, en el punto llamado cBarrosa Castillejos»,
y fuerzas de la Comandancia de Carabineros de Cádiz, á qp.e
aquel corresponde; hn.biendo resultado que desPThés de dos
horas de fuego se consiguió evitar dicho alijo, poniendo en
fuga á los contrabandistas y haciendo nueve prisioneros.,
entre ellos los jefes de las dbs secciones en que aquello/!! se
dividían; teniendo en cuenta, asimismo, la especial reco
mendación que hace V. E. del sargento de la citada Coman
dancia Antonio Salguero Baena, tanto por sus acertadas dis
posiciones como jefe de la fuerza, cuanto por el valor y
arrojo que demostró durante el fuego, é igualmente la cir·
culli¡tancia de haber resultado herido de gravedad el cara
binero Ramón Bonhome Mulet, la Reina Regente del 1teino,
en nombre de su Augusto Hijo el Rey (q. D. g.), se ha ser
vido conceder lÍ la fuerza que tomó parte en el citado hecho
las recompensas que señala la relación siguiente, que da
principio con el expresado sargento y termina con el<"cara
binero Francisco Santos Fadén.

De roal orden lo digo á V. E. para su conocimierito y
demás efectos. Dios guarde á V. E. muchos años. )fa-
drid 9 de junio de 1893. '

LÓPEZ P6:1üfNl3UEZ < ,"

8eñol' Capitán general de Andalucía. :' i .' '. ,~J ••~' ;

Sefiores Director general de Carabineros y Ordenador .de pa
gos de Guerra.

:Relación que se cita

ela.e. NOMBRES Recompensa.

,;: )' '.

Cabo..••••.•.......•• José Neira Teijeiro •.•.•...•••••••.•.....•...
Carabinero Manuel Silvano Fel'nández .
Otro. • • • ...• . • • . . • • • • . Juan Mairanaba Salgado ..•.....••....••......
Otro.••......•.•.••... Juan;Pedro Chamizo .•...•..• , ..•••.... " ••..
Otro •••••..•.••.•.••• Francisco Téllez Mingorance .....•...•........ Cruz de plata del Mirito Militar eou; distintivo
Otro .•..•.••..•.•••.• Miguel Zuritl;l (1óme2¡. •. .. • . •. . . . . . • •• . . . .. . . . blanco. .,.
Otro ••\ .•..• ; ..•..•.• Juan Coschero Mont'ero•.••.••.•••.....•......
Otro. • • ... ... • •.. • . • • . •. Leonardo Fernández Ranga!. ••.••.••.•••••.•..
Otro ••••.••••.••.•••• José Cepillos Collantes •••••••••.•.•.•..•.•••.•
Cabo.•••••••.•.•••••. Sebastián Varón González ••..••••••.••.•..•..
Carabinero .•....•.••. Domingo Ventosa Lorenzo••.•••••.•....•••...
Otro •••...•••• , •.•.•. Manuel Arés Castañeira ••..••••.•.•.• , ..•••..
Otro •••.•.•..•••••••. José Salgado Borges, .•..•••.•.••..••.••.••• ,. M . . h lfi
Otro •••••••••••.••••. Fl'ancllSCO Pérez Gómez ...•••••••..•••••••. , . • enClon onol" ca.
Otro. • . • • • • . • • • • • . • .. Dominl1o López Incógnito .•...•••••••.••••••.•
Otro ••••••••••••••••. Manuel Pél'ez Pérez .
Otro •..••••••••.•••.• Francisco Santos Fadén •••.•••••..••.•••••••. I

1

Sargep.to .• ~ .....•.... Antonio Salguel'oBaena...•.•....••... , Cruz de plata del Mérito Militar con distintivo
blanco.:): :pensión de 7'50 pesetas al mes, mien-

. tras permanezca en el servicio.
Carabmel'o ..•.• , ..•.. Ramón Bonhome Mulet. , •...••.•••...• , •••... Cruz de plata del: Mér.i,to Militar con distintivo

hlap.?9 y pensión de 2¡50:p,e.eetas.,al mell, vi·
ta;U:cla.

• Mad.rid 9 ¿re'fnnio de 189'3. LÓl?BZ DOl'lIÍN'l'HJEZ
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c0Usignaua en 01 real despacho que le fuá expedido al efec
to, y no la del 2 dol mismo mes y año que equivocadamen
te alJarece en la hoja de servicios, en cuyo documento de.
berá. hacerse la rectificación correspondiente.

De real orden 10 digo á V. E. para su cOl1oeimicl1to y
tl0U1ás efectos. Dios guurde á V. E~ muchos nño&. Ma·
drid \) de junio de 1893.

~-

Excmo. 8,['.: En vista de la illBtallciu que V. E. cursó
d erote Ministerio, con su escrito de 14 de marzo último, pro·
movida por el jefe de la Caja da ,recluta de la Zona militar
de Cádiz núm. 27, en sú plica de autol'izaciún para reclamar,
rOl' adicional al ejercÍ,do cerrado do 1888·89, la cantidad
cle25 pesetas, in1Por~de ¡;;ocqrros de tránsito d(lVf:mgád03
l'orrJl~l1u~as;,de la Caja de reQlutas (le Algecirus 'en a~,ril da
1889; y teniendo en cuenta 10 dispuesto en la real orden ci~
culnr de 15 de marzo de 1891 (O. L. núm. (2), el R(lY
('l' D. g.), Y en su nombre la Reina Regente del Reino, ha
tenicl0 :.'t bien .conceder 11\ autorización que líe solicita; di~

poniendo, al propio tiempo, que el inlpOl'te de In referidft
ftuiclonal se .incluya, previa.liquidación , en el capitulo do
Obligaciones que carecen de m'édito legislaiivQ drl primer pro
yecto de pre~lUpuestoque se redact() ,

De 1'00.1 0],110n 10 digo :í V. R. pm'l1 m ('oHocimi('nto y

Excmo. Sr.: El Rey (q. D. g.), Y en su,nolllore la Reina
Regente del Reino, se ha servido disponerique l~ réal braen_
de 3 de diciembre último (D. O. núm. 267)'; qué a:1itCrrtiÓ'á
la Zona' militar'de Gerona núm. 18, pira reci~iná.r,':póradi·
cionar al éje'rcido c~rrauode 1891-92,1d. sl1niaág 2ÓO Rese.
tas, importa de lupa'ga correspondieiitEi áfeb,rer(/a~Ü3§2,
'déI capÍtlui Di José VtUYllena ltredülvilIa,'sé"entiendamodifi•
cadu'en él séhtldcrU6'IJfie 'diclitt r~cla:macióri debe practiearla
la Oomi'siónliquidadora de cuerpos di~uelto do la PenJn·
/Sula.

De orden d~ S. M. lo digo á V. E. para su conocimiento
y demás efectos. Dios guarde á y; E. muchos años; 'Ma-
drid 9de junio de 1893. ' ",o;;

, J08ÉLó;EZ DOlfÍNGUEi

Señor,Capitán general de Cataluña.

Señor Ordenador de pagos de Guerra.

LÓPEZ DOMÍNCHll':-t

S¡;ñol' Director gem'l'aJ..Je lu ~uardia Civil..

--<>:><>--

12.a SECCIÓN

Excmo. Sr.: Eu'v}sta de la instancia que V.',E. cur150 lÍ

0r;.'te Ministerio, eóÍl feeha 17 de abri1últJ¡;nó,~pl'o~~:)'v~d~p'Ól'
ti eaí)i1ári de Infantería, dereemVlazó,n: Cár1tii"l'teñl1erfast
y Robe¡'ts,',en:súplié~'de abono dé suelClo enteh'j'd'e "st(em
p1eo:eÍí'1orlmeses'defebrero y marzo de este"kfi~.' portia
HurBé eIi dicha época en pl'ácticas de equitacü5ri;y teniendo
en cut'ntá que esta circunstancia no 'le omigó ácfimbiat de
re:ddencia,'elRey (q. D. g:y, y' en 6U nom1fre'lt\Réii:lá.R'egen
te del Reino, se ha. servido desestiInsi lareíetida in~ta~cla,
por carecer elinteresadode derecho á io' gue Bt?!t~t'!l,. en
analogía cou lo resuelto por real orden de1i da' cioMbre do
1890 (C. 1,. núm. 371).'" , '<., ' ,1.. -.

De la de S. !\l.' 10 digo 'á V~ E. para' su 1conocimiento y
demás efectos. Dios guarde á V. E. muchos años. l\Jit~

drid 9 de junio de 189S.
LóPEZ DoMÍN(tUEZ'

Señor Capitán general de 'Castilla la Nnevá.

SUBASTAS
_._--+--
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12.& SECCION )

Excmo. Sr.: No habiendo dado resultado, pOI' ausencia'
ile licitadores, la primera convocatoria de propoi:iciones
particulares f'imultinea, celebmda en 16 del mes último en
laH~.aSección de este l\Iinisterio y en las Intendencias mi·
litares de Cataluña, Arngón, Granada, Castilla la Vieja y
Subintendencia de Millaga, con objeto de contratar la ad
quisición de 145.240 metros de loneta pura jergones y cabe
z~les que son necesarios para. el servicio de acuartelamiento
del Ejérdt(3, durante loE' afio;; económicos de 1892·93, 1893·
H4 Y lSlH95, el Roy (q. D. g.), Y €n su nombre la Reina Re·
gente del Rdno,. ha tenido á bien aisponer se proceda á
lil1UIlCiar una segunda convocatoria do, proposiciones que
.deberá celebrarse silmu1ttmeamente 6n la BaCÍón, Intenden
cias y :-'ubintendencia expresadas, bajo los mismos priegos
de condidones que rigieron en la primera, y fijando el pre·
do límite de 1'62 pesetas el metro lineal de loneta, y redu
ciendo el plazo de puhlicidacl á diez días, por ser tlrgente la
adquisición de la tela de qne se trata.

De real orden]o digo á V, E. para su c.onocimiento·y
demás efectos. Dios guarde á V. E. muchos años. Ma·
drid 10 de junio de 1893.

LÓPEZ DOMÍNGUE'l!

Señor Ordenador de pagús de Guerra.,

Beñores Capitanes generales ele Cataluña, Aragón, Granada y
Castilla la VieJa.

---__'. <9_"_'__

LÓPEZ DOMÍNGUEZ

SUELDOS, HAT:UiRES y GRATIFIOAOIONES
0." SECCIÓ1'1

Excmo. Sr.: En vista de la instancia que V. E. cursó á
('::ite Ministerio, on 28 de marzo último, promovida por el
primer teniente de ose instituto D. [,Ianuel BeSxer 'Caatellet,
(\n súplíca de quo le sea abonada la diferencia de sueldo de,
capitán de los meses de junio á f:optiembre dol año próxi.
mo pasado, el Rey (q. D. g.), Y en su nomhre la Reina Re·
gente elel Roino, no ha tenido á hi('11 acceder :'t la potición
lId intcl·('(,:.:r1o, }l01' cr.l'ccür de c1f~l'(cho l't lo que solicita, una
yrz qUt~ la antig'iiodnd fll10 le fné otorgaéla en el grudo de
truionte, el' In do 20 de mftr;r,o de 1ti76, conforme tione

SECCION.ES DE ORDENANZAS
SUBSECRETARíA

Circulal·. Excmo. Er.: Con el fin de que los individuos
de tropa que prestlJn servicio en las t:ecciones de Ordenan·
.zas de: este Ministerio, á quienes correspondu ohtener Hceu- ,
da ilimitada con nneglo á la Tenl orden de 8 dol actual
(D. O. núm. 121), puedun empl'euuer la marcha el dia se
ñalado en el arto 2.° de la mi",ma, In Reina Hegel1kdel Rei·
no, en nombre de su Augusto Hijo el Rey (q. D. g.), se ha,
roervido disponer que los jefes de les cuerpos remitan al de
las indicadas secciones, los corre¡;pondientes pases á favor
de loa iuteresados, antes del día 18 del COl'riellte mes. Es
asimismo la voluntad de S. .M., que hasta tanto se ordene
por esta Ministerio, 'no sean reemplazados en las referidas
Secciones de Ordenanzas los individuos de las mismas que
marchen con licencia ilimitada.

De real orden 1::1 digo á V. E. para su conocimiento y "
efectúa cousiguientea. Dios guardo á V. E. mucho~ años.
:Mr.drid 10de junio de lS~3.
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y Jemú::i ef0ctol:i. Dios glHml'C' tÍ Y. E. muchos aLas. .M::t
drid 9 do juni" dL' lBDU.

LÓPEZ D02-IÍNGC gl!:

Señor CnpiMn g'IHJl'l'll de Castilla la NU13va.

Excmo. Sr.: En vista de una instaneÍa que la suprimi·
dtt. Inspección General do Infantería cursó ft este Ministerio,
Ct'll fecha 17 de noviembre de 1892, promovida por el jde
de la Comisión de disolución d81regimlento Infantería nc·
serva de Mál3lga núm. 4G, en súplica de autorización para
reclamar, por adicional al ejercicio cerrado de 1889-UO, el¡haber del mes de diciemhl'O de 1889 del sargento, regresado
de Ultramar, Eloy Telles Pascual; y tcnifnc10 en cuenta que
el interesado no percibió auxilios do marcha, el Rey (que
Dios guarde), yen su nomhro la Reiua Regente elol Reino,
de acuádo eon loinformal1o por esa Onleuación, ha tenidl)
ti. bien conceder la autorización qne se IJolicita á lnComi
sión liquidl.1dom do C\lel'pOS di.mültos de la Ponínsulfi; de
hiendo formularse dicha adicional con nplicación al cap. B.o,
artIculo l.0, acompaüando justificante de la revista lJasada
ft bordo del vaJíl'Or, é incluirse su importe, una vez liquidll
do, en el prinwl''Proyecto de presupnesto, que se redacte Y
:en concepto de Obligaciones q¡¡e carecen rlecrédito legislativo.

Dc real orden lo, digo á V. E. para EU conocimiento y
demás efectos. Dios gtlfird~ á V. E. mnchos ai'íos. Ma
drid D de junio de.189G.

11 junio 1893

LÓPEZ DO:r.rÍNGUEZ

D. O. núm. 123

efectos consiguientes. Dios guarde á V. };. muchos uños.
Maddd 9 de junio de 18~3.

LÓPEZ Do:-ri;S(n'EI'l

Señor Capitán g~nüral de Ándalucía.
~eñor Ord"Twdor de pagor de Guerra.

--~o-

I.hl'xomo. t;r.; En vÍRta de la comunicación que V. E. di·
Excmo. Sr.: Eó."vl¡;hl de la instancia qne V~ E; CUl'¡;Ó I rigió á ('"te .l\IinI"t¿;l'Io, con feehn. 31 de enero último, ¡;;cli

{t este Ministerio, con su escrito de ó de abril último, pro-I citando ~i: an~o!'iée al primer :e~imionto .de .Z~'padores Mi
movida por el cumandante mayor dúl batallón DiBciplina- t nadores pum rcc:amnr, por lltheronal a~ e.1orcICIO cerrado (~O
tia de ~Ielilla, en, f,úplica do ant'Jrización para redamar, p01' l' 18fr1.92, la cantIdnd de ~18 pep,etus, Importe de las grat.!
adicional ~ ej!)rcicio cerrado de 1891.92, la cantidad de ficacion'cq do nl'illleras puesks correspondientes ti cnatJ.:(j
:l55'üO peso~~, por Iu~órc3 Je ,-vario" inQjy~duos que no pu- I inil1vi<1nDs prc~untofl inútiles, el Rey (q. D. g.), YeJl6U nomo
uieroncompreriderso en extracGo en tiempo oportuno, po.r I lIr0 la Reina Regente dol Reino, ha tE-nid0 ti bien. conoeder la
no haberse r~cibido los rtlspectivos justificantes .de :rCV~S.tíl, I a~ltorií:ación q1:1e Ee solicita;. debi~ndo formulflrbe dicha a~li~,
el Rey (q, D. g,), Y en su nombre la lleina Regente del J;tqi· :cl'onal, do carácter preferente segun la actual ley do presu
no, ha tenido á bien conceder)a autoxización que se solici- püestos, ficooo!>añando la justificación que previene la rea!
tu; .disponiendo, al propio tiempo,.q1ie el import€ de la re- orden de 5 del mes próximo pasftdo (C. L. núm. l(2).
feridn p,dicioP!l1 se incl:uya,prevJa Hq:uidación, cm el capi- De orden de S. M. lo digo á V. E. para su conocimiento
ttÍJ-O d,eObZipadQ,nes,.~u~ Cl)r~6~ c,n!if,if,o legislatit·o del pri- domás efectos. Dios gmmlü ,\, V. E. muchos años. Ma.
mer Pr.óy~ct~de presupuesto que se redacte.. 1drid 9 de junio de 1893.

. De real orden lo' digo á V. E.'para ¡:;n. conocimientoJ " I/~l'w~ DOMÍ.:'WUWl

efectos. consiguientes. Diosgu~rdeáV. B. muchofl años.
, ." Señor Capitán gbllcr:tl (~0 Burg.o3.:Madrid Ddc jUnio de 18D3.

1 ' r . f:1eñnr Ordenador de pagDs d;¡ Guerra.~0P}Jj¡ ;m.UXGl"EZ

~tiiior Cal.lÍtán general de Granada.

Beñor Ord6nnd(\l' d~.pagos de' Guerr:.t.

Excmo. Sr.-: En vista de un esrl'ito que la buvI'imhla
Inspección General de Artillería dirigió á este Ministerio
en 16 de o<;tuLre de 1892, aolicitundo autorizaCión para que
01 7.0 regimknto' l'.loptilqo. ,pue¡ll,t. reclama]; fas pagas de
agobto y .io~tim;nhro de ~qcho año del 'comundmite, ~nllccido,
Don Rafael ~IarotoA~f~>?~"ell~ey(<.l:,D[ g')J Y, en sU nomo
bre la. Reina Regente dc1 J1~¡no, ha t~~ú]~~ á,bi~n~conc.cder
el relie! de las iqdic?das p;iga;~J que deherá reclamar el ci
tado cuerpo en extracto udiciollul al somei:!trü de ampUnción ,
del actu~l año ooonómico, por nota, comprobada con los jus
tificantes ol'jgil1ales, copia .autorizada. del pasaporte y ceso
originalq'tie selo'expeaÜ'ía al ir.í.tores.'1.do al BOl' baja en
Cuba, v el cual documento no se UlÚ(~ á la nómina de reem-

.., . T •

plazo en' que fué alta á 1311 í'cgreso de aqnella isla.
De real orden lo di~o á, V¡1i'h para ,suconooimi~ntoy

demás efectos. Dios gn-ardeá V. E. muchos añDfJ.. Ma·
drid 9 de junio de 1893.

Señor Capitán general de Arag'óll.

13eñor Ol'denador do pugas 'de Guerra. Señor Ordennc1or elc pngos de Guerra.

--<::>«>-- ¡
EXClllO. tli:.; En vista de la instancia que V. E. cursó á I

e¡,te lVIinisterio¡ con fecha 7 de marzo último, promo-vida por
d s.argento del regimiento Infanteria de Sabaya núm. 6, Don
Miguel Rodriguez Miguel, en súplica de abono de los habe·
l'es de clicíembl'o de 1891, enero, febrero y marzo de 1892,
que disfrutó licencia como regresado de Ultramar; y tenien
do en cuenta que esta situación fl1é voluntaria, el Rey
(q. D. g.), Y en su nombro la Reina Regente del Reino, se
ha servido desestimar dicha instancia, por carecer 01 inte
resado del derecho tí lo que solita, según renl orden <1e 22
llo diciembre de 1892 (O. L. núm. 406).

Do or<1e11 de S. 1\1. lo digo á V. E. P1I1'fi su conocimiento

}j;XClllO. 1:51'.. lln vi¡,;ta de la insi;allcia '-jue V. E. curi~o a
eSL(,) 1VIinistúr1o, con fecha 14 de mnrzo último; promovida
por el-pr·imer vigía de la fortaleza del Hacho de esa plllZH,
Don RafaalGonzálea I.cón, en súplica de qne so le conced.a
derecho nI:!bono de la g¡~atlfkuci6nde efectividarl de seis
años que disfrutan 10)0, primeros tenientes del Ejt~rcito; y te·
niendo en cuenta que' aun cuando el interesado porcille el
mismo sueldo que lo:, do dicho empleo, no está asimilado á
tal categorIa, el Hey (q. D. g.), Y0n sn nombro la Reina Re
gente del Reino, se ha Rervido desestlmnr la referidll instan·
cia, por carecer de dorecho elrecl1rl'ente a lo que solicita.

De renl orc1en lo digo lí V. B. pnra IilU conocimiento y
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LÓPEZ DOMÍNGUE2

CONTüILIDAD

ti ." SECCIÓ,N

IKPRlllNTA Y LITOQRAFÍA li)EL DEFósrrO DE LA GUllllmÁ

CIRCULARES Y DISPOSICfONES
OB LA SUBSECRETARíA y SECCIONES DE ESTE MINISTERIO
, . y DE LAS D1RECCION.R~ GENIQW~S

El Jefe de lll, sección,

Eduardo Verdes

Señores Directores de los Parques) Fábricas, Esouela Central
de Tiro y Museo da Artillería. '

Oimtlat·. Dispuesto por real orden de 15 de abril últi·
mo (C. L. núm. 133), que se reintegren al Tesoro las canti·
dades que 1m el corriente ejercicio hayan ingresado en las
cajas de las dependencias de Artillería por venta de efectos,
recomposición ó deterioro de armamento á los cuerpos del
Ejército, los directores de las Citadas dependenciasen cuyas
cajas existan fondos de la expresada procedencia, gestiona
rán lo conveniente para que el referido reintegro tenga lugar
á. la mayor bre-vedad; 'reco~dandoles, al propio tiempo, el
más exacto cumplimiento de -la crrcular de la suprimida Dí
rección General de Artillería, fecha 21 de agosto de 1877.

Dios guárde a V. S. mucbos afios. Madrid 10 de junio
de 1893. '

Señor Capitán general de la Isla de Cuba.

Señores Capitanes generales de Andalucía, Burgos y Galicia,
y Ordenador de pagos de Guerra. ..

LÓPEZ DOMÍNGUEZ

pasado (C. L. núm. 403); aprobando, á la vez, que V. E. le
haya anticipado dicha gracia.

De real orden lo digo á V. E. para su conocimiento y
demás efectos. Dioa guarde á V. E. muchos años. Ma
drid 9 d@ junio de 1893.

LÓPEZ DOMÍNGUEZ

-+-
7. a SECCION

TRANSPORTES

SUMINISTROS

Excmo. Sr.: En vista de la instancia que V. E. cursó
á este .Ministerio, en 15 de marzo último, promovida por
Doña Josefa Parres Lozano, viuda del capitán de Infantería
Don Indalecio Canal Balbuena, en súplica de abono de pa
saje, por cuenta del Estado, para l'egresar á la Peni!;lsula en
unión de sus cuatro hijos; y habiéndose acompañado la in
formación testifical que previene el arto 78 del reglamento
de pases á Ultramar de 18 de marzo de 1891 (C. L. núme·
ro 121), el Rey (q. D. g.), Y en su nombre la Reina Regente
del Reino, ba tenido á bien acceder á lo solicitado, por ha·
llarso comprendida la interesada en el arto 76 de dicho re~

glamento y real ol'den de 14 de diciembre del año próximo

-+-
Señor Comandante general de Ceuta.

demás efectos. Dios guarde á Y. E. muchos años. Ma
drid 9 de junio de 1893.

. ~efiq):}J~'P!~n general de las Islas Filipinas.

~. ~/2.~_.~EC_~!?~._" ~_" ,', ~'I '. ~~~~af~tánge.!:leral de Cataluña y Ordenador tIe pagos

EXQ'ilO~~ E#vitta d\ f~Cl~~ í E.lirigi6"é, '. d~ G~~. ,{ \ :1' ~ ""kf A ~:."
este M~ist J o, o~fecha 15Jl ipf :'e ae189~(Jon¡n*. " -, .,'....~>.... ~~ ~l.. ~.qr ~'i', ': ~ ,
t~~oJi!l to J:LJ!b"legr~"''fl~Jtncar9i dé~o'~l1Pesevt\I!.· ., . ',' .' '(', ;~~.' fi: ~.~ }f.do, \' (\ :
importe de las prendas,hOspitalfaades; utensilio y barberO'- '- ,',; E:ll:cmo. I';r.: E'D:vis~-de""la oom~aci~ ~.'~
facilitados por el Depósito de embarque para Ultramar en que V. E. dirigió á este Ministerio, en 10 de marzo último,
Barcelona, en los meses de noviembre de 1890 á junio de datldo conocimiento de haber expedido pasaporte para re·
1891, al soldado del regimiento Infantería de América nú· ,g¡e"sar á la Peninsula, por euenta del Estado, á D.- Dolores
merO 14, JoaqlÚn Falcó Pallarés, destinado al distrito de 160ídlJ Labarga, viuda del cabo de la Guardia Civil Floren~
Cuba; y teniendo en cuenta que dicho individuo se hallaba tinó' Igea León, en unión de dos hijos menores de edad; y
en el disfrute de t,?dO(~s~en~sJbdf:.-~ldad", á str,in-:~~~do ~~~~.J.~)<f>~u~ep~s J.lue previene
greso en el Depósit<;. l'pj¡yQidi.{)llt~J¡.u;tl¡lnellJ.1rl.t~~ajlón •. 1 ~14 orile_~!dJ! lJd! ~~~leibl(~~ ~l16~<J.li. núm. 375),
alguna en su situación de sumariado, motivo por el cual el Rey (q. D. g.). Yen su nombre la Rema Regente del Rei·
~J;l;,..p~ta~en~e.l~ale8 y,deben reintegrarse., el Rey no, ha tenid.o á bien aprobar ladetermina5lión de V. E.,
(Il.,.:q. g..)",y ,EW.su... pC)mbre 1~ ~ejna ~gente del Reino, por hallarse éomprendid~ la inté~ésadii;'étii'oprecepttiffifu
6,6 h~,s~ry.i.~Q:d.i~~one.r· qu~' ~~t~~dié~~;ose,jUo~:~C~?~ ,en,~ en el.a,*. ~,~ df ,~~~onesd~ '~~-:;mero ~e.,1886
~p.~~.~xp~{lS~O.fareal, or~eil. d~ 13 de ~os~o,Aa 1'892 (C. kn~m.q) ... " $:. _~_ ",,-,f ~•. ' ". ~' ,

(D.Q, ~úm.• ,J.77), relath~"arl?áJ;~icul~,Jele"+P-re,s~Q.ó.regi~ Derf!al orden lo djgQ, á y..E. pro::a su c?nocimiento y
miént?i~i:t~é~icarecl~r9:e: );(9r ;BP~~~~(:3#~ciOn~les' á1 demás efectos. Dios guarde {Í V. E. muchw3 afios:' Madrid
ejerchc~o,lfjwmo,!tI) 1~9Q,:¡~~" Y:~?+J. '~~ICa~?n' al cap. 8:°, 9 de junio de 1893,
articulo~~~,tY ~°~ ellmp9rte de los ,SUmInIstros de uten~

&~~dal?aVl:e.ses de noviembre de 1800 á junio ae 1891, y
de las hospitalidades causadas en este último mea, respec
tivamente, y por extracto de revista adicional al mismo
ejercicio, con aplicación al cap. 6.o,art. 4.°, el de las sobras
facilitadas en junio; debiendo incluirse, una vez liquida
dos, en el primer proyecto de presupuesto que se redacte
y en concepto de Obligaciones que Ga1'ecen de crédito legislativa.
Al propio tiempo ha resuelto~. M. que las 12'55 pesetas
importe de las prendas y gratificación de barbero, sean sao
tisfechas por el fondo de material del expresado cuerpo,
conforme está prevenido.

De real orden lo digo á V. E, para su conocimiento y
efectos consiguientos, Dios guarde á V. E. muchos años.
Madrid 9 de junio de 1893.

LÓPEZ DOMÍNGUHZ

Señor Inspector de la Caja General de Ultramar.

~eñores Capitán general de Navarra y Ordenador de. pagos
de Guerra.


